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El 1° de Agosto de 1825 se examinó del pri
mer curso de Filosofía, fué calificado de Excelen
te 11e111i11e discrepa11te y sustentó un acto público. 
-Presidente, LtC. M. Ramírez de Aguilar, una 
rúbrica.-Juan José Ruiz, una rúbrica.-Fra11cis
co Javier de Serai11, una rúbrica.-Jesé Mariano 
Domíng11ez, una rúbrica.-M,gue/ Estanislao Ri
veras, una rúbrica.-Santitlgo frfaria110 Vi!larauz 
una rúbrica.-José MarlaMu11ozcano1 una rúbrica: 
-/osl María Moreno, una rúbrica.-Secretaric. 

El 3 de Agosto de 1826 fué examinado del se
gundo curso de Filosofía y calificado de Excelmte. 
-Nota: Es sobresaliente en la aplicación y 
aprovechamiento.-Presidente, Lic. Francisco M. 
Ramírez de Aguilar, una rúbrica.-Lic. Luis Cas
tellmzos, una rúbrica.-Josl _4fariano Domínguez, 
una rúbrica.-Francisco Jávier de Serain, uña rú
brica.-Mzguel Estanislao Riveras, una rúbrica.
José María Mu11ozca110, una rúbrica.-Ma1111e/ del 
Río y Hermosa, una rllbrica.-Secretario. 

El l~ de Agosto de 1827 fué examinado del 
tercer curso de Filosofía y calificado de Excelente 
ne111i1te discrepa11te.-Nota: es de particular apli
cación y sobresaliente aprovechamiento que ma
nifestó en el acto público que sustentó y tuvo el 
honor de consagrará nuestro Ilmo. Prelado.
Presi~ente, Lic. Francisco JI,[. Ram{rez de Aguilar, 
una rubnca.-José Maritlno Dombz.guez, una rú
brica.-Migue/ Estanislao Riveros, una rúbrica. 
-Fray. Juan Nepo1nucen1J Buenrostro, una rúbrica. 
-Franci,co Javier de Serain, una rúbrica.-Josl 
Maria Muflozcano, una rúbrica.-Santingo Ma
rimw Villarauz, una rúbrica.-Jl,larzirno del Río y 
Hermosa, una rúbrica.-Josl Maria del Río y Her
mosa, una rúbrica.-Secretario. 

El 4 de Agosto de l 828 presentó examen de 
primer curso de Teología á mis de lo de obli
gación, el tratado de »Jnfidelitate» por el Emmo. 
Gotti y fué calificado de Exct!ente 11emme discre 
pa11te.-Presidente, Lic. Francisco M. Ram{rez de 
Aguil~r, _una rúbr!ca.-/oJé 1l,Jaria110 Dombzguez, 
una rubrica.-Luzs Morales, una rúbrica.-Fran
cisco Javier de Serai11, una nibrica.-Mig11el Es
tanislao Riveros, una rúbrica.-/osl Maria M1111oz-
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cano, una rúbrica.-Mmmel del Río y Hermosa, un,a 
rúbrica.-José Maria del Río y Hermosa, una ru
brica-Secretario. 

Y á pedimento del Sr. Emilio Ruiz y Silva, Di• 
putado al Congreso de la Unión, se exti~nd_e el 
presente en la Ciudad de Oaxaca, ~ los vei~tidós 
días del mes de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y seis.-EI Secretario, Luis G. Ndpoles, 
una rúbrics.-V~ Bº, el Rector, Presbítero Pedro 
Rey.-Una rúbrica. 

Al margen un sello que dice: uSeminarium 
Pontificium Sancta: Crucis Oaxacense,u y una es
tampilla de 50 centavos debida1:1ente cancdad~. 
_ u Antonio Casulleras, Secretano del Semmano 
Pontificio de esta Ciudad, certifica: que en los 
Libros primero de Calificaciones y primero de1Mé
ritos y Ejercicios Literarios del mismo, se hall~n 
las siguientes noticias acerca del Sr. D. Benito 
Pablo J uárez. 

Libro de Calificaciones. 

Año de 1825.-Filosoffa, primer año.-»D. Be
nito Pablo J uárez, Manteísta, fué calificado de 
Excelente Nemine Discrepante, y sustentó ml 

Acto Público ... 
Año de 1827.-Filosoffa, tercer año.-»D. Be

nito Pablo J uárez, Excelente Nemine Discrepa11te. 
Es de particular aplicación y sobresaliente apro
vechamiento que manifestó en el Acto Público 
que defendió, y tuvo el honor de consagrar á N. 
limo. Prelado ... 

Al final de las calificaciones de dicho año se ha• 
lla lo siguiente: uHabiendo presidido sus Actos 
el Br. D. Miguel Estanislao Riveras y teniendo 
que dar los lugares á sus discípulos, hizo la asig
nación de ellos en la forma siguiente: 

Supra Iocum.-"D. Benito Pablo Juárez." 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' ....... . 
................. , ....................... . 
.. Aft~ ;ie· ;8;8.~ T~~l~gia·, .pii:i;~r· ~it~:_:__o: B0

e~ 
nito Pablo J uárez, Teólogo de primer año, pre;entó 
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CONDISCIPULOS 
DEL ALUMNO 

! ablo le nito f uárcz 
En la 8~ Aula de Dra. Natural .. 

dr8Uco, C, L. dosé Marisn: ~::~~ad/cargo del Cate
n ez Artaaga. 

ALUMNOS. 
" 11 C"'" 11:N ou11: 11:NTI\AN• I "IEC"lA, 11:N ou1: 

•ALll:N. 

~- Ignaci~ M~ Ordoiio, <¡. 11lmrc10 Cafiaa, (l¡ 
~- .A,ndré:8 Ua11t;1ftecla. 
C. Ji~uc1sco Santne1J8 
C. V1_cente Santaella. g. }°f!lel lfémlcz. /2¡ 

· · Al' Fforea lUrquez. 
C. Juan Jo¡¡é Serrano 
~- M,muf-1 Serrano. · 
C. .Ambrosio Ü<'amf)O 
C. Julián &lanos · 
C. Mariano Mure<ia. 
C. José .:U" Arteu~n. 
C. Jollé Jú? 1,l'!ÍU, 
C. Jo.qé Enl'i1l<'li 
c. m:x 1ro J li .. ún:z. 
C. Frn!)ci~co Banuet. 
~- J °"l" ,\l_ig-uc·! Uomero. 
U.J,mu l'-. (;IIITfr\o 

~- J,'rn111:i>1('0 lloxa!!: 
c. lgllllt"IO Hiilnl<ro 
~- Lope ~811 GC'rÚ1~11. 
C. Gr11mlo Bi,m•i¡ui. 
~- Jo,;e ln(·s R:uu onil 
C . .A1m1<!0Arnlii 

E11ero 
Itl. 
Jd, 
J.!, 
Id. 
Id. 
]el. 

J nuio tle 11328. 

Enpro de 1&21. 
... Ma,1odt•I1l. 
::ieJ1tie111bre 1le Itl. 

Enero de fd 
St,pticmbre di-\ ·Ir! 

Jnnioclel:-128 · 
~ptie,u hrc:1 <lt:1 id. 

~o,·ie!):ihro ele lff.?7 
l,io 11.iz11i6. 

Enero ele 1627 
No. 

F'l.'Orero de 18-28. 

Enero de 1~ 

C . .Mariano ·vaz;¡m,z Rnhi. 

Salv~:r Lóoez. En l0 de Dl11·('. <lr Jc29 
Manuel Ai1eaua }'ebrrro ell.' Jfl:30. ,. · 
José Mal'ianoír~r:mo. lcl. Id. 
.M11u11d Serain. Id. Id. 

Fflhrero de 1&28 
Julio de le28. · 

2'J do Soptiemhre 
de 11329. 

Julio de 1828. 
Id. Id. 

Eu Nbre. clf'J IS-27. 
No 11h:uió. 

Jil. 

~O lliJ.,'ttiú, 

No ¡;.iguió. 

Mnr<'o1:1 l'fi·e7• E Euero ele 1827, 
n :.?J de ' gto. ile lt!'JO. Contin11ó 1lvs1le el 

Ju_an Nepomuccno Riniro En 2 d 5 7 1le E? de 183-l 
M1¡,,'11t'l Castro . En 2 d: st::,•: <l,1,, 

1
1~.· 3 ele Agto. de 1832. 

Jmrn Nopomu~euo Ce1que- o.,u 
,la. E 

JoS6 Cayetan .. Castell i" 20 ile Ocbre. de 1830 
Vicente eastellann¡¡ ano,t F,.11 6 de Nobre. d~ 1830: 
Jo!>,(, Mariano PereiJ'.3 En 26 / 6 AJrto, de 1830. 
Apolo11io úóu RamfI'ez E 

11 17 e En<:! de 1831. 
Fr.Ji¡,e Besares · 11 4 de Mn'°o de 1831 
Jnrm Frn.ncis~ La,·! ~n 26 de Ocbro. de 1830. 
}'elipe \'11.r"as ' En 17 tle Alnil, 110 1833 

"' · n4dcJuniodeJd .. · 

( 1 J Goh('rnador del Estarlo llel 13 al 18 l J . 
.-, < o unio de 1835. 

1-1 Ilustre SPrrano J,'J Sr 1 "Jmfr¡,z en p 11110 del 1\'~rt,',, • ,Ir. Jo~é Marra Cortés ea el sollloqalo• 
se e,xpru11 H1: • 

¡Si vivieras, Mirruel' tu' que . 
1 º · · • • • conm,cro 
·" red de3· ando en ¡ · · h O 

' ll · a paJ1za c oza 
a3aste de la sierra á la famosa ' 

~;ixra que nos _dió su luz y abrigo: 
FI o _r de la patna_ clamorosa 
. 51 Jto que doquiera resonaba 

' 
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Y de López y Armenta, 
De Tinoco y Palacios la sangrienta 
Historia que arrancaba 
Lágrimas de dolor .... Vamos, dij_imos, 
A ilustrar muestra mente con la c1enc1a, 
A sostener la patria en que nacimos, 
Su honor, su libe1tad é independencia. 

A Antequera llegamos con incierta 
Planta, pero de gozo estremecidos, 
Pidiendo pan y luz de puerta en puerta. 
¿Oue trabajo y sudores, qué fatiga 
P~rdonó nuestro afán, nuestra constancia, 
Hasta vernos ceii.idos, 
Y premiadas al fin, en abundancia, 
Con los laureles que Minerva amiga 
A sus hijos reparte? Tú, el mimado, 
Y de nuestra amistad en el exceso 
De Santa Cruz llevástemc, á tu lado, ( I) 
Al plantel del progreso 
Que fundaste con sabios liberales, 
Donde libre volara el pensamiento, 
Y fuera, como ha sido, el gran cimiento 
De ideas más avanzadas, radicales. (2) 

¡Y qué no debo á tí, genio profundo, 
Honor de Ixtlán, oh Sierra, patria mía, 
Que hubieras sido admiración del mundo, 
Como lo fuíste de Oaxaca entera, 

(1) Santa C1"11z.--El Seminario Conciliar, que también lle
ya, ese nombre, 11or haberse rcfunlliclo en él el Colegio primi
tiv('I ele Santa Crnz y el de San Ba.rtolom6. En el estudiaron 
Mémlez y JnúL·ez, paisanos y amigos, procedentes de la Sie
rra ele lxtlán, indios de r,tz:\ pnxa, oriundo Jnárez de San 
Pablo Guelatao y Méndez de San Mateo Cnpulálpnm, en 61, 
digo, C'studiaron los preparatorios, qne esta\.nl.n reducidos á 
la. ¡:trnmática latina y á la filosofia del P. &l acquier. y 1a teo
logía e~ul:ística¡ sobresaliendo entre snscondiscipulot1, Méu
dez sobre totlo que llegó á ser el asombro de ellos y de sus 
maestros, qne tenían que redoblar sns esturtio~ para luchar 
con tan formidable atleta: siendo fama que uno c1e ellos, o1 
muy distinguido catedr1ltico tle filo~ofia. D. José M. Paudo1 

per<lió los dientes á caus~ 1le las vigilias que d serrano, su 
alumno, le ocasionaba. 

(2) El Iustitnto del Estado, qne se instaló en Enero de 
ló'Ji', y al que fu6 llamado el insigne Méudez para. desempe
Ilar la. c1itedra. ele Lógica, Matemáticas y Etica¡ al cua.1 plan
tel se llevó áJnárez, su paisano, que lo admira ha y obede
cía., y qne seguía eu el Seminario la carrera. de Teología. y de 
la Iglesia., á. que lo babia inclinado su pa.driuo y protector, 
el tercero D. Antonio &lnnueva. Ambos allf hicieron sus 
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reconcentrándolas en la Metrópoli para que así 
no se difundiesen por todas las clases de la Socie
dad. La ciencia del Derecho era la menos común; 
por esa causa fatal, para que el oaxaqueño pose
yese la noble facultad de la Abogada, era preci
so que renunciase de su país, abandonase su fami
lia, sacrificase su fortuna. Pocos tenían esta fuerte 
resolución, pocos contaban con recursos para una 
prolongada subsistencia, pocos por lo mismo, se 
hallaban en aptitud de abogar por sus semejan
tes. Pero los días fatales de estos sucesos pasaron 
ya, y sólo pertenecen á la historia, para oprobio 
de nuestros conquistadores. En efecto, todo re
cibe una feliz mutación, la condición de los pue
blos se mejora de un momento á otro. Los Hi
dalgos é Iturbides recobran la independencia na
cional, los pueblos se revisten de los atributos de 
su imprescriptible soberanía, Oaxaca se hace libre, 
independiente y soberano, y el primer Congreso 
Constitucional, de eterna y grata memoria, funda 
el Instituto de Ciencias y Artes, convocando á la 
juventud para que sin trabas se instruya en los 
derechos del hombre y del ciudadann. Yo tuve 
la gloria, Señor Exmo., de acudir á este llamado, 
y as/ es que mi educación política y civil, la debo 
á ese benéfico establecimiento, fruto precioso de 
la independencia y de la libertad, ali/ adquiri los 
conocimientos teóricos del derecho, y después de 
tener parte de la práctica de esa complicada cien
cia, disfruto hoy la satisfacción de terminar mi 
carrera literaria, ante V. E. que ha tenido la dig
nación de admitirme á este examen, y á vista de 
mis compatriotas á quienes aspiro ser útil en todo 
tiempo. Yo desearía amenizar esta función con 
la erudición y el acierto que se debiera; pero mis 
luces demasiado cortas y mis fuerzas demasiado 
débiles, no me dan lugar para más. V. E. con la 
prudencia que acostumbra, disimulará las faltas 
notables en que voy á incidir al resolver las cues
tiones que resultan del expediente que se me ha 
entregado, en el término de cuarenta y ocho ho
ras; mas antes de proponer tales cuestiones me 
parece indespensable relacionar los echos que las 
motivan; ellos son los siguientes: En el mes de 
Septiembre de 1825 presentó escrito Pedro No
lasco Hernández, en representación y á nombre 
de la República de San Bartolomé Sotula, á la 
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Exma. 1.• Sala de la Corte ~e Justi~ia, refiriendo 
habérsele inferido un despoJO de tierras á este 

ueblo por el Juez accidental de Teposcolula, 
bon J~sé Garda, ~ ped_imento ,de S~n. Ju~n lx
taltepec, sin haber s,do citado, 0_1d? m •~nc1do _en 
juicio, juzgando que este proced1m1ento 1le~al, in

justo y atentatorio á las leyes que garanl!z~n. la 
propiedad, haya sido originado por haber re_c1b1do 
García tresientos pesos de la ~arte .c~~trana, co? 
expresa transgresión de las ~1spos1c10nes te~n:11-
nantes del deiecho, y concluyo con 1u_e se le h1c1<;
se la competente restitución de sus tierras. !)i
cho Superior Tribunal ordenó ~u'; se devolv1~se 
esta demanda al interesado, prev101endole ocurne
se ante el Juez de Teposcolula á usar de sus dere
chos en donde podría interponer los recursos o-

ort~nos cuando le conviniese. En e~ta ate~-
rión, la República de Sotul~ hizo igual tnsta~c~a 
ante el expresado Juzgado, mstaurand_o un 1mc10 
de despojo, ofreciendo la corres_pond1ente m~or
mación sumaria al efecto, y p1d1endo la rest1tu
cióo enunciada. El Juez admitió la demanda, Y 
co~ citación contraria procedió al examen de_ tes
tigos, no obstante no habérsele presentado m,te
rrogatorio compreh':nsi:o de las preguntas ut1: 
les relativas á la acción intentada, m haberse de 
terminado por el actor la ubicación de la cosa re
clamada, cuyos requisitos son tan esen~1ales en 
materias de esta naturaleza, y lo eran aun antes 
de que por una ley novísi"?a se d_etal!asen especí
ficamente. El primer testigo fue Justo V el asco, 
vecino de H uauclilla, casado, labrador y d_e cua
renta años de edad, y bajo juramento_d130: qu~ 
San Bartolomé Sotula había sido despojado en e. 
mes de Agosto próximo anterior, de los ter:cnos 
comprendidos bajo los n~mbres de Cakuatzcoó Y 
Ca/111apnde loto que estan hacia el No;te Y pue
den tener de extención entre ambos mas de dos 
mil setecientas varas: que Sotula ha estado _en po
sesión de estas tierras de tiempo inmemona_l1 SI~ 
haber sido inquietado ni perturbado por nad1<;, si
no es hasta la presente que lxtaltepec s_ubret1cta
mente había loo-rado inferirle el despojo de que 

b ' . 
se queja, añadiendo que trae a la memoria 9ue en 
tiempo en que fué Juez, Don Juan Antonw He
rrera los de Ixtaltepec habían hecho una siembra 
de ~agueyes en uno de los sitios mencionadosi Y 
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-se puede intenta_r _este último juicio: la primera 
es la llamada ad,ptscendll! y es aquella por medio 
de, la cual pedimos la posesión de alguna alhaja, 
ra1z que aun no esté en nuestro dominio: la se
~u;1da es la reti11end(JJ y es aquella por la que so
hc1tamos se nos ampare en la posesión que ya te
nemos de alguna cosa, finalmente· la tercera es la 
con~cida con el nombre de rea;perandce y con 
ella rntentamos se nos restituya á la posesión de 
l,os _ bienes ¿e que hemos sido despojados. Esta 
ultima acción es la que ha intentado el pueblo de 
Sotula, esto es, ha deducido una acción que el de
recho llama interdict~ restitutorio; pues aunque 
c?mo se ve en la relación del expediente, se omi
t1_eron en la demanda algunos requisitos substan
c1al~s; pero una vez admitida esa demanda, que 
debió el Juez repeler de oficio, y subsanado el de
fecto en la deposición de testigos que especifica
ron bien los terrenos despojados, se debe suponer 
ya que hay un verdadero juicio de despojo.-Es
te se estableció con el objeto laudable de asegu
rar el repose> público que padecer/a infinitas alte
raciones, si los particulares pudieran despojar im
pugnemente á cualquiera de sus bienes. Las le
yes que no pueden tener otro fin que el bien de 
la comunidad, ha~ concedido muchas prerrogati
vas al des~oJado e impuesto penas al despojador. 
Ellas previenen que á nadie se prive de la pose
s~ón de ~u~ ?ienes sin ser previamente oído y ven
cido en JUICIO, que aun á la misma cédula del So
be_rano que autorizase el despojo no se le dé cum
phm1ento; que aunque el despojador sea Juez ó 
padre del despojado ó persona aforada, se le de
be compelerá la restitución de la cosa despoja
da, que en el caso de que el poseedor no teno-a 
tfrulo alguno, se le debe mantener en la posesión 
m1entr2.s el contrario no pruebe su intención con 
todas las formalidades de derecho. El aut~r de 
la C_uria Filípica, hablando del despojo en el su
ma110 del párrafo 28, número 4 del juicio ejecuti
vo, dice: :•La restitución del despojo hecho por 
p_ersona pnvada de su autoridad, ó con la del Juez 
sm. ser citado, oído ni vencido por derecho el des
poJado, se ha de hacer sin citar al adversario, con 
sól? constar de que, teniendo el despojado la po
sesión, fué despojado de ella.,, El Febrero en el 
capítulo 2°, número 9, página 285, de los interdic-

,, 
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tos afiirma: »que justificado que sea que uno ~s 
po~eedor de mala fé y despojó á otro clandesti
namente y por fuerza, el despojado y sus here¿e
ros y sucesores, deben ser restituidos á la posesión 
ante todas cosas sin citar al despojador. Tales 
son las garantí~s que el derecho _ concede á los 
despojados.-Sentadas estas doctnnas, paso fª f 
resolver la cuestión que dejé pendiente al pnnc1-
pio. El pueblo de Sotula ha probado con una 
informacón sumaria de testigos, que Ixtaltepec 
los despojó de SU'- terrenos, sin ser oído, ni_ venci
do en juicio, de donde resulta, que el ultimo ha 
sido poseedor de mala fé, y por tanto, el Juez de
bió restituir á Sotula á la posesión de sus terre
nos, sin '.lecesidad de citar al despojador. Esta 
resolución está apoyada en las razones legale,s que 
he vertido anteriormente y fundada, ademas, en 
el Decreto de Marzo de 1825, que entonces regia 
y el cual prevenía que no fuese necesaria la cita
ción del despojador y la cual d~bería hace_rs_e só
lo en el caso de que el despojado lo sohc1tase; 
más no habiendo pedido este requisito el ~ueblo 
de Sotula, se infiere necesariamente que debió res
tituirse la posesión inmediatamente. - Resuelta 
ya la antecedente cuestión, resultan otra E cuya re
soiución es igualmente interesante, ellas son las 
siguientes: ¿Habiéndose presentado Ixtaltepec 
diciendo no tener lugar la accion intentada por 
Sotula, á causa de ser un juicio fenecido, debió el 
Juez suspender la restitución de las tierras despo
jadas? ¿debió remitir los autos á la Exma. 1_' Sa
la sin que ninguna de las partes hubiese mter
puesto ningún recurso? ¿en el caso de que así lo 
hubiera hecho, qué debió resolver S. E.? En 
cuanto á la primera cuestión diré que una vez pro
bado que Sotula habla sido despojado, se debió 
restituirá la posesión, aunque lxtaltepec hubie
ra querido probar ó probara inmediatamente su 
dominio sobre la cosa despojada; pues en tal ca
so, el Juez no debió hacer otra cosa que dejarle 
su derecho á salvo para que lo hubiese dedocido 
en juicio respectivo. Así lo asientan fundados 
en una ley de Partida, el "Febrero .. y el autor de 
la »Curia Filípica... No debió, pues, el Juez sus
pender la restitución que se le pedía, y menos 
cuando el juicio que llamaba Ixtaltepec fenecido, 
estaba viciado en lo substancial, pues que pre-
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1). Laia BolallOII. • 
llariallo Carmoea. 
w..iao Ban,elos. 

1).. Pmtildl Carraoa 
D.NfQlta~ 
D. }llu u M.ta VMI(..._ 
í>.kttd>Otnco. 
J). lllanuel hiz. 
D.ftdi'o~talllll'. 

l'RIMJANISTAS. 

D. Ramón Leyva. 
D.P~~ 
n Pierio M-.14oftado. 
Á.JNl:B/tus-,,,,/ltl. 
IJ.Pedro R.-,._ 
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